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¿10. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARTÍA 

- 511%: ADITEC ECUATORIANA CIA. LTDA. ' : a 

paros! 

no 130 ¿OTORGADO FOR  ADITEC ECUATORIANA CIA. LTDA. e ZA 

2 14- ¿CUANTÍA: S/ ¿800 000. 000,00 

“y
 

15 Dié-: copias e a 

,) 

165 JROX 

17 ! 

9 18 'En la ciuded de San Francisco de ¡Quito capital de ¿la 

   

    

19 — República del Ecuador, hoy A troslae julio/se mil j 

20 novecientos noventa y LN. DOCTOR ALFONSO FREIRE 

210" ZAPATA, ¡NOTARIO DEGÁMO . CUART 

     
DEL CANTÓN QUITO? “comparece / 

22 al otorgamiento: de 19 presente «escritura, ' el”? señor 

253 “Inaéniero Santiago Barba González, en su calidad de Gerente, 

24 General y Representante Legal Jde ADITEC ECUATORIANA CIA. 

25 LADA, autorizado además expresamente por la Junta Generál 

26 Universal de Socios de la - prenombrada compañia, celebrada 

27 el día cinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho. El 

28 interviniente es casado, ecuatoriano, mayor de edad, 

  

Dr. Alfonso Freire Zapata - NOTARIO 
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trámite (son de: nacionalidad -: ecuatoriana. 

“ ANTECEDENTES .-- a) Por escritura pública. celebrada el nueve 

, 

domiciliado en esta ciudad de Quito y plenamente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de comocerle doy fe, y me 

pide aue eleve a Escritura cFública el contenido de la 

presente minuta que dices "SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar 

en el registro de escrituras públicas a su cargo, una dela 

que conste la siguiente de AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DEL 

STATUTO DE LA COMPARÍA ADITEC ECUATORIANA CIA. LTDA., “de 

confermidad a lo constante en las cláusulas que' a 

continuación se. indican. "PRIMERA.- INTERVINIENTE .- 

“Comparece al «otorgamiento: de la: presente” escritura, el 

señor Ingeniero Santiago Harba: González, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de ADITEC ECUATORIANA - 

CIA. LTDA... autorizado además expresamente por la Junta 

General Universal de Socios de: la prenombrada compañia. 

celebrada el día cinco de maya de mil novecientos noventa!y 

ocho. El interviniente es casado, ecuatoriano, ¿mayor (de 

edad. domiciliado en esta ciudad de Quito y plenamente 

Capaz para contratar y obligarse. ¿(El nombramiento “de 

Gerente General y el:acta correspondiente se agregan a este 

instrumento. Los socios que intervienen en el resente 

   

  

7- SEGUNDA .— 

= 

“de diciembre de mil novecientos ochenta y tres+: ante"e1 

Notario Décimo FriméerodMdel Cantón Quito. doctor Rubén Darío 

Espinosa.  5e constituyó «la: compañia ADITIVOS TECNICOS 

ECUATORIANOS ADITEC CIA. LTDA. . legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil de este:cantón el once: de enero de mil 

novecientos ochenta. y cuatroó” b) Posteriormente por 
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AV. 10 DE AGOSTO 4985 ENTRE MAÑOSCA Y REPUBLICA PRIMER PISO DECG¡MO 
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(E) TELF. FAX. Area Code (593-2) 259770 / 259771 - QUITO - ÉCUADOR 
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escritura publica 'celebrada el cinco de enero de 

novecientos noventa: y ocho ante el Notario Décimo cuarta | 

del cantón  Guito, doctor Alfonso Freire Zapata, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de mayo de mil 

novecientos noventa: y ochoa, se cambió la denominación de la 

empresa por la de ADITEC ECUATORIANA. CIA. LTDA. .- Cc) La. 

Junta General” Universal--de- Socios... de .la prenembrada 

e
l
 

   

  

compañía reunida el día cinco. de mayo de mil novecientos. 

.* moventa y pcho, acordó por:unanimidad de votos Aumentar y 
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“la forma en que se hace "relación en el acta ¿ide Junta 

mo 

“Reformar el Estatuto de «la Compañía.- TERCERA.- PARTE 

RESOLUTIVA.- En razón de dos antecedentes expuestos y con 

el objeto de dar cumplimiento a lo resuelto par la dunta 

General Universal de Socios, reunida el día cinco de mayo 

de mil  nevecientos noventa y ocho, el ingeniero Santiado 

Barba González, en su calidad de Gerente General ty 

Representante Legal de la "compañia -ADITEC ECUATORIANA CIA. 

LTDA., declaras. a) Que el capital social. de la..-compañia, se y 

Alimenta: «en OCHOCIENTOS MILLONES, DE_ SUCRES. (5/.800:000,000)7 

(á más del existente que es de TRESCIENTOS OCHENTA _ Y-SEIS 

“MILLONES - DOSCIENTOS - SESENTA Y SIETE MIL SUCRES, 

(8/.386 247.000) determinándose en * consecuencia en un 

“Cápitel total de UN MIL ' CIENTO OCHENTA Y SEÍS MILLONES 

"DOSCIENTOS. SESENTA Y SIETE MIL SUCRES (S/,1.186'267.000) y 
nm 

ez 

Y, b) Que en atención al aumento... se reforma el estatuto!en/ 

General Universal. de Socios que se agrega. . como. documento 

-hábilitante a esta escritúra.- CONCLUSIÓN. Cumpla usted 

señor Notario, con todos los demás * requisitos de Ley para 

  

Dr. Alfonso Freire Zapata - NOTARIO  
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la plena validez de este contrato, a la vez  sirvase 

conferirme sele copias certificadas y dos simples del 

, , E . e 
mismo." "Hasta aqui la: minuta que se encuentra firmada por 

el señor DECtor JAVIER TFALLARES? con maty “ula profesional 

  

    mil doscientos sesenta y ocho delY4Coalegio de Abogados de 

Quito, la misma que queda elevada á Escritura Pública con 

todo su valor legal. En este acto se cumplieron con los 

mandatos y preceptos legales del caso: y. leída que le fue E 

'al compareciente ¿integramente por mi.el Notario, este se 

afirma y ratifica:en su total' contenido, y para constancia 

- 

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 'doy"fe.-: 

  

  

ING. SQTIABO BARBÁ GONZÁLEZ * | | y 

Firmado) El Señor Notario. 

A continuación se agregan ¡Ub 

Dario: *ifonso Freire Zapata 

“documentos habilitantes: 
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61 $ ore diciembre de 1,983, ante el Notlerjio Décimo Praimelo de: * 

      

“Décilng. Cuarto. de este o cantón Vega) mervke ams la Cen el, - 

     

   

  

     

   

  

  

ACLLERANTES 
PLASTIFICANTES 
EPOXICOL 
PISOS INDUSTIVALES 
NETAMDANTEO 

INPERMEARILIZAMIES 
ALZADO BABE DE MHYUNA 
PRESERVANTES DE MADERAN, 37 
JUNTAS Y BELLANTES 
RELLENOS DE PRECISION      
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RINA INTE NLERO A er g 
BANTIOGO EORBN GONZALF7/ IE 
PRESENTE. 4 “l 

Via at der ardid ct A 

Ph a rare tolerar de, que, pur AL Ut Ja. Junta EA 

  

  Goneral Universal de Socios de —ADITEL ECUATORIANA CEJA. - LTDA. ; 
¡ha pato ea ete decidió por unarimidoan, 2 ME y reslaydr ta es 
usted para Que desempeñe las Ticiones dé: GERENTE GENERA) the. : 

la empresa, por colo periodo de dos añorgí de: conformidad con lo -,1 
prertrido on el Artículo Decimo Primero del Ectatutos delcierndo a 
eno concocuendcia, Ejercer ta Tepresentatción. leds, judicial y 1 
extrajudicial de la Compañias A! : e 

o no de ? " 

  

   
    

    

    

         

     

¡tución de ADITIVOS TECNICOS ECUOTONIONES ADITEC "Cia, 
-3Jlevó a efecto mediante Escritura Publica otorgada 

LR Car L 

    

cáanton, devctor”sKRodrigo Balgado Valdez, 1 necráta ei” ed 
gismtia rerianktild con fecha 11 de eneort de 1.Gtrb. Mo 

a uN   ota , 

Fueler iermente con fecha $ de enero de 1.8 epte 07: Notario ;.: 

fugdotro Phone artid el A: de: meyvo de 1.“ EL, tu aendidvicó la hazdn 

social AQDITIÓOS — TEUMELUS EUVATORIANOS AE TEC Gi. LTDAN.,* pur 

AUTE ECU GRANA CIA. LTDA. : 

  

   

  

    

    

  

Aberolamerd 

ARA. JUAN 

HRESIDENTE 

A a roo de Gerente General y prondto desempeñar 

contoraidad con el Estatuto y la Ley. Guato, 2.6. de om 

dl PY 

>. 
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ING. SANT BARBA GONZALEZ 
ARENTE GENERAL. 

C.C. 170179507-0 ; 

  NUESTRA MISION ES EXCEDER LAS EXPECTATIVAS DE NUESTROS OLIENTES -*i.*' 
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QUITO: 
Acuña 357 y 10 de Agostó 

os Telfs.: 543 684 - 504 282 
IMPERMEABILIZANTES Fax: 502 073 +  ACELERANTES . 

+  PLASTIFICANTES +  ALIZADO BASE DE PINTURA 

+  EPOXICOS + PRESERVANTES DE MADERA GUAYAQUIL: 
+ PISOS INDUSTRIALES + JUNTAS Y SELLANTES Av. J. Tanca Marengo 
+  RETARDANTES + RELLENOS DE PRECISION TejptaX” 254 160 - 2548 
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z ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
. - COMPAÑIA ADITEC ECUATORIANA C. LTDA. 
  006. 

En la ciudad de Quito, en el local de las oficinas situada en la calle Acuña No. doo > 

357 y Av. 10 de Agosto y siendo las diecisiete horas del dia 5 de mayo de-1998;: estando |. 
presentes los sefiores Ing, Santiago Barba G., propietario de trescientos ochenta y dos mil . 
.cuatrocientos: veinte participaciones de un mil sucres cada una (S/ 382'420.000), el Dr. Javier 
Pallares Gómez de la Torre propietario de dos mil ochocientas cuarenta y dos participaciones ; 
de un mil sucres cada una (S/ 2'342.000) y el Arq. Juan Carlos Valdez, propietario de' cinco 

- participaciones de un mil sucres cada una (S/ 5,000)..7 

Actúa como Secretario el Ing. Santiago Barba. Se deja constancia que se dio cumplimiento al 
: O reglamento que sobre Juntas Generales de Socios “y: Accionistas dictado por la 
MN Superintendencia de Compañilas, : ; 

os El socio Santiago Barba da lectura al Orden del Dia, que trata los siguientes puntos: 
e “Mas 4 il , 

    

1; “Conoces y resolver sobre el informe de la administración. 
2. Conocer y resolver sobre los balances y estado de pérdidas y ganancias del ejercicio de 

"A, 1997.39 ] 
3, Resolver sobre el destino de las utilidades. 

«> 4 Aumento de capital y reforma de estatitos. / 

Es aceptado el Orden del Dia y se procede a tratar el primer punto. 
A El informo € es leido por el Ing. Santiago Barba el mismo que se aprueba por unanimidad. 

Se trata a el segundo. puntoe indican que los informes, balances y estados financieros antes 
mencionados, se encuentran a disposición de los señores socios en las oficinas de la Cia y se - 

O procede a-analizar y a su aprobación por el periodo señalado. 

El tercer punto el Ing. Santiago Barba, mociona que del total de las utilidades que ascienden a 
sucres 202.625.201, se capitalice en su totalidad. 

- Los socios deliberan al respecto y aprueban por unanimidad. 

[Se procede. a tratar ol cuartó punto que dice del aumento de capital y reforma de estatutos. El 
Ing. Santiago Barba | meciona que 56 aumeñte el capital en la sunia de 'S/" 800.000.000 de la, 7 

7 cuenta Utilidades -no distribuidas" por el ejercicio 1997 la cantidad de S/ 202.625.201, _de 7 
i “conformidad con. lo que dispone la. Ley 06 publicada en el Regisiro Oficial No. 98 de"20 de/ 

: diciembre de 1996 y su correspondiente reglamento publicado en el Registro Oficial 203 de 27; Í. 
de “noviembre de 1997, y. S/ 597.374.799” correspondiente a la 'cuenta Reserva por «' 
“Revalorización del Patrimonio valor esté” Que debe ser Entregado á los socios en acciones de/- 
acuerdo a los porcentajes que tienen en la ' empresa. .La Junta delibera al respecto y por/” 
unanimidad aprucba-el aumento de capital.  / 

NUESTRA MISION ES EXCEDER LAS EXPECTATIVAS DE NUESTROS CLIENTES 

   

     

           

        

      

   

 



QUITO: 

Acuña 357 y 10 de Agosto 
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El Ing. Santiago _Barba explica que una vez Aprobado el aumento de capital se requiere 
proceder a la'reforma del estatuto en lo que tiéhe que ver con el articulo amo y sexto, los 
mismos que dirán: 
Articulo quinio!- Importe del Capital.-. “El capital de la compañia es de S/ 1. 186, 267, 000 mil / 

, sucres dividido en 1.186. 267 participaciones de un mil súcres cada una. La compañia d 
“entregará a cada socio un certificado de aportación en el cual constará necesariamente su 
calidad de no negociable y el número de participaciones que por su aporte le corresponda. 
Articulo sexto.- Integración del Capital.- El capital suscrito y pagado de la Compañtla es de S/ 
1'186.267.000 millones de sucres de acuerdo con el siguiente detalle sin incluir las fracciones 
y todos los socios estamos de acuerdo. 

SOCIóS PORCENTAJES CAPITAL ACTUAL AUMENTO CAPITAL CAPITAL 

UTILIDADES NO REVALORIZACION 
o DISTRIBUIDAS DEL PATRIMONIO 

"Y . AÑO/7 

SANTIAGO BARBA” 7 99,2629%. 383.420.000 201.131.650 592.971.350 1,177.523,000 
JUAN CARLOS VALDEZ  0,0014%. : . 5.000  - - 2.836 . . 8,164 16.000 
JAVIER PALLARES/” 0, TIST%, "2.842.000 1.490.715 4.393.285 8.728.000 

7 7 . ; AF 
su M A N 1.000 Y * 386.267.000,/— * 202.623. 7 so 314.19, 1.186.267. e 

Se autoriza al Gerente General para que comparezca ante Notario Público a fin de suscribir la * 
respectiva Escritura. de Aumento de Capital y reforma de estatutos y cumpla con los demás 
trámites que se exigen para. este caso. 

Por no haber otro asunto que tratar el Presidente concede un receso para que se elabore el acta . 
por parte del secretario. Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se da lectura al 
presente documento, el mismo que lo apruebanypor unanimidad. El Presidente levanta la. 

- sesión a las diecinueve horas. EN       

            

FABRE ZAPATA” 
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-—ZÓN: MEDIANTE. RESOLUCIÓN: No,98.1.1.1.002079, DICTADA: . EL 

VEINTE - Y UNO. DE AGOSTO: DEL” AÑO ¿EN CURSO, FOR: LA 

SUPERINTENDENCIA —_DE: COMPAÑIAS,- FUE:.. APROBADA LA. ESCRITURA 

PÚBLICA DE AUMENTO DE (CAPITAL Y. + REFORMA DE ¿ESTATUTOS DE. LA 

COMPARÍA  "ADITEC ¿ECUATORIANA CÍA. _LTDA:*, OTORGADA ENc.LA 

NOTARIA AMI ¿ CARGO, El TRESHDE +SUL IO DEL PRESENTE AñÑO.-2: TOMÉ 

NOTA DE. ESTE FARTICULAR: ALAMARGENIDE 7 LA RESPECTIVA: (MATRIZ. 

QUITO, A- TREINTA, Y UNO DE+ AGOSTO: : DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

Yo doo ddr oo = . no» DEAD. oo 1 LIO II O 
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RAZON: Mediante Resolución No. 98-1-1-1-002079, dictada el 

21 de Agosto del presente año, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia ADITEC 

ECUATORIANA CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Décimo 

Cuarto del Cantón, el 3 de Julio del año en curso.- Tomé 

nota de este particular al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la Compañia ADITIVOS 

TECNICOS ECUATORIANOS ADITEC CIA. LTDA.,: otorgada en la 

Notaria a mi cargo, el 9 de Diciembre de: 1.983.- Quito, a 

dos de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

6 
e
 

DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número DOS L SETENTA Y  MNUEWE, DEL SR. INTENDENTE —DE 

COMPASÑIAS  —DEYQUITO ENCARGADO, de 21 - de Agos 1998, —bajo el 

número 2577%£ del Registro Mercantil, Tomo 127. Se tomó nota al 

margen de las inscripciones números 13 del Registro Mercantil 
de once de Enero de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs 29 

Tomo 1153 y, námero 1006 del REGISTRO MERCANTIL de cuatro de 

Mayo de mil novecientos noventa y ocho, a fojas 1430, Tomo 

129.- Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital, y Reforma de. 

Estatutos de la Compañía " ADITEC ECUATORIANA CIA.LTDA.".- 
Otorgada el 3 de Julio de (1998, ante el Notario Décimo Cuarto 

- del Distrito ¿Un atraco Bare DR. ALFONSO FREIRE: 

ZAPATA. - Se fijó un esttracto onservario por sels según > 3 A k » z 

ordena la Ley, Pi is ES 
cumplimiento asp pues de, 21 

      

¿mero 1656.- Se da así_. 
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citada Resolué% é E_ARA ARA establecido el 

decreto 570 // a E ; hicado en el Aegistra 

Oficial 878 d O el 

Repertorio é AS PEA de 

Octubre Yo7 y: econ 

   

  

 


